
LA PLATA, 26 de marzo de 1992 

ORDENANZA 7878 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de Don José Carmelo Amerise a la calle 10, de 

32 a 38 de esta Ciudad. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo dispondrá la confección de una placa de 

bronce con transcripción del número y fecha de esta ordenanza, la que será descubierta en 

acto público en la intersección de las calles 10 y 38 el día 7 de mayo de 1992. 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a: U.E. 

750 Capítulo I, Sección II, Sector 5, Inciso 1, Partida Principal 6: "Adquisiciones Generales 

Varias", del Presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4º: De forma. 

 


